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El más barato; -: Pedid precios 

Se reparíe grctls 

El remeflio cuntra 
el Socialismo 
II 

El socialismo es el polo opues
to del criatianlsmo; son ambos, 
eo frase de uno d« los padres 
del socialismo, como el fuego 
y el agua Para convencerse de 
ello, y por lo qu« loca a Espafla 
bast4 examinar un poco ys«guir 
siquiera unos cuantos dias la 
pista, al órgano del socialismo 
espafiol, y se verá cuáq aiutta-
do a la realidad es rquel concep 
to. No hay diario más implo, ni 
más asquerosamente .«ecterio, 
ni más astoto, ni más tenaz ni 
mis rablOBQ en su sectarismo 
coatrjf todo lo qae Iiuele a cris 
liano. que en este desgraciado 
Doptl, que sólo encuentra seme 
Jante» en la prensa de la bolcbe 
•ista Rasla. 

Los qué lian poca importan 
ola • ese aspecto antirreligioso 
del socialismo, más característi' 
co aún del aoclaiismo espafiol, 
debieran pcrsuadlrae <de que las 
bases de la religión y del impe 
rio se bailan tan estrechamente 
unidaŝ  que cuanto pierde jaque 
Ha, otro tanto «e disminuye el 
respeto de loa subdito t a la ma 
¡estadjdel mando; y que, copo-
ciendo además que la Iglesia de 
Cristo posee más medios para 
combatir la peste del socialismo 
qae todas ¡as leyes humanas 
tas órdenis de ¡os magisrados 
y ¡as armas de ¡os so¡dados, 
devuelvan a la iglesia su condl 
clon y libertad para que pueda 
cflcazM«ate desplegar su bené 
fleo influjo en favor de la socie
dad humana». 

Atiiestá ciettamen/e e¡ reme
dio contra esa peste det socia 
Üsmo; en la Iglesia, en sus en 
señanzas, en la libre actua
ción de los q u e trabajan y se 
agrupan y se asoclon y se sfndi 
cao bajo su égida y bojo la au 
torldaddt las leyes, y son sin 
ctramcolc respetuosos coo los 
goblcroot to loi fiut ven ua rc< 

prtssntante de la a u t o r i d a d 
del mismo Dios. T o d o io 
qne sea poner trabes, a esta 
actuación, desvlrtaarlr, menos
preciarla, desampararla p a r a 
volver la vista complacientemen 
te a la fiera que ruge de ira, o 
acariciar con engíifio, par(i mor
der en su día má3 certeramente; 
y mimarla para que siga en su 
aparente mansedumbre; y cebar
la para que es'é contenta y quie
ra echar eo olvido la presa por 
la que ansít?; es sencl lamente 
una aberración. Muy al contra
rio debe <poner9e un cuidado 
sumo en que los hijos de la Igle
sia católica no den su nombre, 
ni llagan favor B¡guno a \a 
detestab¡e seda* 

Pinalmentr, no dudamos en 
afirmar que «aef como los secua
ces del socialismo se reclutan 
principalmente entre los proleta 
ríos y les obreros los cuates co
brando horror al trebejo, se de
jan fácilmente arrastrar por el 
cebo de la esperanza y de las 
promesas de los bicnei ajenos, 
así es oportuno favorecer las 
asociaciones de proletarios y 
obreros que colocados bajo la 
tuteta de la Religión, se babl-
lúm a contentarse con su suerte 
a soportar meritoriamente, ios 
trabajos y a llevar siempre una 
vida apacible y traoquila»; 

Sólo una observación para 
terminar, Todo lo que va entre 
comillas en el discurso de este 
articullto es copla de las sapieo-
tftimas y autorizadfslmas pala-
bros de cquel gran sociólogo, 
de aquel estadista insigne a 
quien los m ŝ sftbios soclólcgos 
y los más grandes estadistas de 
todo el mundo, eun los no cató
licos, han reconocido como una 
autoridad indiscutib'e y como 
una lumbrera de salvadora sabi
duría Habrá entendido el lector 
que citamos coo eso al Papo 
LcóD XIII, 

8,dcP. 

Una ley social interesante 
La copioaa iegislaclón a ema

na con sus sistemas de seguro 
obrero contra enfermedad y acci
dentes, contra Invalidez y ancia
nidad, de socorros a la materni
dad y pensiones a huérfacot y 
viudas, etc, acaba de enrique-
cerse con el establecimiento del 
seguro contra el paro forzoso. 

Antes de la guerra habían fra
casado cuantas tentativas se hf 
cleron para la implactsclón 
del referido seguro y después 
de concertada la paz, cuatro fue
ron los proyectos presentados 
por los gobiernos aJ Relchstag. 
Tras el oaufregio de los tres pri
meros, acaba de aprobarse el 
que con rango de ley empezará 
a regir desde 1°. de ociubre de 
este mismo afio. Bn esta Ify se 
sustituye el régimen de benefi
cencia pública por un estatuto 
que define la situación legal del 
obrero Icvoluntarlamente sin tra-
bfjo, estableciendo ciertos de
rechos de carácter económico 
icherentes a dicha situación. 

El seguro es obligatorio, no 
solamente para los obreros, si
no también para lodos los em
pleados de induítrla y comercio 
cuyo sueldo no rebase la canti
dad de 5 000 marcos anuales. 

La prima de seguro se ha f ja
do, transitoriamente por ch^ra 
eo espera de los resultados de 
(xperiencia, en un 3 por 100 del 
sa'ario o sueldo que perciba el 
aseguratir, teniendo que ser pa
gada a parres Iguales por el ase
gurado y la Empresa d o n d e 
aquél presta el servicio. 

El d«r«cho de percepción del 
asegurado eóio será reconocido 
al que haya trebejado y satis
fecho las primas de seguro co
rrespondientes durante 2Ó sema
nas, por lo menos, del efio últi
mamente transcurrido. Así mis
mo el período normal de soco
rro es de 26 semanas ampHebie 
a 29 eo casos excepcionales. 

Para dctcrMloer la cuaoifa da! 

socorro se han establecido es
cales en los 11 grupos eo que 
se han dividido las categorías 
de salarlos y sueldos. Esas es

calas están establecidas de Ma
nera que mientras el socorro re
presenta tan solo el 35 por cien-
t-̂  en los sueldos elevados, pue
de llegar hasta el 75 por 100 en 
los salarios reducidos. 

Para la dirección superior del 
seguro ha sido creado el «Inati-
tuto Nacional de Colocaciones 
y Seguros contro el Paro Forzo
so «que tiene por misión no solo 
velar por el socorro de los obre
ros sin irebajo, sino procurar 
que ese socorro pueda llegar 
o ser necesario, procuróndolc 
colocación y medies económi
cos coa que sufrrgor ios gas
tos de treslado para él y su fa
milia cuando pueda encontrar 
trabajo segur' fuera del sitio ha
bitual de su residencia. 

Como comentario fíoaj a esta 
importante disposición de carác
ter social, baste consignar el da
to muy significativo, de que tata 
ley alemana ha sido aprobada 
bajo los auspicios de un Qobiar-
no en el cual no están reprcsao-
tados los partidos izquierdiataa 
y que cuenta en so seno al fren
te de la certera del Trebajo a ua 
sacerdote católico. 

Los bomberos londinenses 
El cuerpo de bomberos de 

Londres es de los mtjoresorga-
oízidos del mundo. Compóneat 
de 1100 oficiales y bombero», 
con esieciones en todas las par
tes de la ciudad. 

Cuesta anualmante el servido 
650 000 pesos, pegados por la 
municipalidad y una pequcfiH 
pcrte por les CompaBias da at-
guror, aunque la mayoría da la
tas están asociadas para el aoa< 
tenlmienlo de un cuerpo Ilaaadf 
de Salvamento, que tlcna por 
misión la Tiglloocia y cuatodla 
de las merconda» y prfpit|4BéM 
ainlistradaí, 


